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AUTORIZA ENÍREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MI.JO43TOOO,I I63
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VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de l\4unicipalidades,
y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Adminiskador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' '10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del serv¡cio;
lnsfucción General N' '10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
¡nformación específ¡ca que se solic¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3.'1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto admin¡strativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información MU043T0001163, formulada por Federación Nacional de
Trabajadores lvlunic¡pales de Chile FENTR IVIUCH, donde Sol¡cita; La Federación Nacional de Trabajadores
lrunicipales de Chile (FENTRAMUCH), viene respetuosamente a solicitar la siguiente lnformación en relación al
lncremento Previsional Compensatorioi La lnformación solicitada es importante para el proceso de negociación
que debemos llevar a cabo con el Gob¡erno, por la Admisib¡l¡dad a nuesko reclamo presentado ante la
organización lnternacional del Trabajo (OlT) el año 2019, y que el gobierno acaba de aceptar este proceso de
negociación. 01.- ¿Fue cancelado el incremento? 02.- LPot 9ué periodo fue cancelado? 03.- ¿¡¡onto total por
funcionario, monto por dotación de todo el personal, monto anual? 04.- ¿Hay o Hubo devolución por parte de los
funcionarios? 05.- ¿Cuantos funcionarios tienen o tuvieron que devolver? 06.- ¿Todos devolv¡eron? ¿Hay
deudores? 07.- ¿Municipio, Contraloría o CDE judicializó el término del pago y la devolución de lo pagado? 08.-
¿Cuantos funcionar¡os están en juicios en tribunales? 09.- ¿Hubo o Hay trabajadores con Juicio de cuentas? '10.-

¿Cuantos funcionarios están o estuvieron en Juicio de cuenta? 11.- ¿A cuántos func¡onar¡os les embargaron
bienes?

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T000'1163 en
Excel, además, de enviar información por via correo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la lvlunicipalidad de Chillán Viejo, en !4¡4{4hi!!g!y¡g¡9§l

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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